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1,° En de.splW:hOS de importación de harina de carne para
alimentación humana. se aplicará como máxima la que llcurl\
en el nUmero 7 del cuadro número 2, o sea, el 80 poi' 100 de
la Tarifa cM.

2.° En despachos de importación de hELI'ina de carne impro
pia para el consumo humano se aplicará, como máxima, la
Tarifa «A» de importación, con una bonificación del 25 por 100.
es decir, el 75 pOr 100 de la Tarlfa «Alt.

Madrid, 26 de junio de 1969.-El Oirecliol' general. Victor
Castro.

RESOLUC10N de la Dirección GeneraÍ de Previsión
por la qUe Se fiia el canon aplicable en el Sistema
Especial de la Resina para la campaña de 1969.

Ilustrísimo sefior:

El articulo 11 de la Ley de la 8eguridad Social, de 21 de
abril de 1986 l«Boletín Oficial. del listado» del 22 Y 23), prevé
la poeibilidB.d. de que se establezcan sistemas especiales, dentro
del Régimen General, exclusivemente en materia de encuadra
miento, afiliación, forma de cotización y recaudación.

La disposición transitoria sexta. de la Orden de 28 de di·
ciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del !lO) sobre
campo de aplicación, atlliaeiótl, cot:lzaet6n '1 recaudación en
periodo voluntario en el Régimen Oel1eral de la seguridad
Social dispone qu~ en tanto se establezca.n los. s1B\lemu espe.
ciales previstos en el articulo ·'l6 de la citada Orden 8egU!ft\n
en vigor los actualmente eXistehtes,· que continuarén t1Iiélldose
.por sus disposiciones específteas, que se en.tenderan modlfteadas
en cuanto sea necesario para acomodarse a la regulaCión del
nuevo Rég1lnen general de la 8egurldB<l Social.

Entre tales sistemas se encuentra el sistema especial de la
Resina, que se ha venido rigiendo por' la Orden de 17 de
marzo de 1953 (<<Boletín Ofieial del Estado» del 23), cuyo 'al'.
ticulo quinto pr,eséribe que la Oirección General de Prev1Bl6n
determinará anualmente. previo informe de la Com1B1ón. en·
cargada de la aplicación de la Seguridad SOc1a1 en la Industr1a
Resinera, el importe del canon equivalente a las cuotü pa
tronal y obrera de determinadas cont1n¡encias del Ré¡Jmen
General de la Seguridad SocIal.

Por ello, se hace preciso fijar el canon OOI'I'eSPOD.d1ente al
afio lil69, de conformidad con las nueva¡ b.... de ~""
del Régimen General de la Be¡¡urldad SOcIal, estab1eQldaa por
él Decreto 21871ll16ll. de 16 de &goo!o (<!loIetln OlIclal del E&
tado» de 20 de septiembre).

P<Jr otra parte, se estima conveniente, teniendo en cuenta
diversas rasones de oportunidad. aai eomo la petición fen:aUlada
por la Comisión encargada de la aplicación de 1& Segu.rldad.
Social en la Industria Resinera, proceder a la SUfJl"elRÓD ele
las zonas que, a efectos de cotiZación y con carácter pronalo
na!. fueran establecidas por la Resolución de 17 de agos$O
de li64 (<<.Boletín Otlcial del Estado» del 23).

En su virtud, esta Dirección General, previo infOrttl4t de la
Comisión para la aplicación de la Seguridad SOcial en la
Industria Resinera, ha tenido a bien dictar las s1gU1entes
normas:

MINISTERIO DE TRABAJO

Tercera.-l. Dentro de la duraclón generai de la campatia
señalada en la norma anterior, tendrá para los grupos de tra-
bajadores citados a continuación la duración especial que para
cada uno de ellos se señale.:

Resineros: Del 1 de marzo al 15 d.e noviembre.
Remasadores: Del 1 de junto al 31 de octubre.
Vigilantes: Del 1 de ,marzo al 30 de noviembre.
Personal administrativo: Del 1 de marzo al 15 de diciembre.
Loa demás obreros de tempore.da.: Del 1 de ma.yo al 16 de

diciembre.

2. La permanencia en alta de los trabajadores menciona.
dos en el número anterior se determinará en función del
nmnero de pinos trabajados que constituyen la «mata» media
normal señalada por el Distrito Forestal en cada ptoviDe1a.
dt' acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero del artietUo
tercero de la Reglamentación Nacionai de Traba~ de la IndU!-
ria Resinera. aprobada por Orden de 14 de julio de 194' <d3o
let1n Oficial del Estado» de 5 de agosto).

S. En vl1"tUd de lo dispuesto en el· número anterior, el ntí
mero máximo de c!ias en alta será de doscientos cuarenta· para
Jos trabajadores que trabajen la totalidad de los pinoB que
constituyen la «mata» media normal. Cuando no trabajen la
«mata» media nortnal, los días de permanencia en. alta se·
disminuirán en proporción al número de pinos realmente tf1'.
bajados.

4. En todo caEJO, el número de días naturales en altano
podrán exceder de los sefialados para cada grupo en el n\1..
mero 1 de esta norma.

Cuarta.-Las Empresas Inscritas en el sistema están obU~

gadaa a cursar al Instituto Nacional de Previsión la8 D&J88 de
,loe trabajadores a su servicio a la terminación de la campafia,
de aeuerdo con la duración a que se refieren las normae &ea
gU1lda y tercera. númer:o 1,' de esta Resolución.

El incumplimiento de este precepto determinará para Isa
Empresas la oontinuac1ón de la obligación de cotiZar, a,bon~do
las cuotas de 108 tra.bajadores en alta con sujeción a lo preve-
nido en las normas comWles 'del Régimen General de la
Be¡¡¡¡<1ded SocIal.

Qu1nta.-!Por lo que se refiere al régimen de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, así como las contingen·
cias 1 Si·tuae1ones que figuran- en los números 6 y 7 de la Or,den
de 19 de dIc1embre de 1968. Y cuya gestión incutnbe a las M:'u·
tua11dades LabOrales, se regirán por las normas comunes del
Rég1men OeneraJ. de la seguridad' Social. Di,chas normas ten·
drl1n Vigencia, asUnlsmo, para las contingencias y Bltl1ae~ones
induidas en este sistema especial en todo lo no pI1W1Bto ex
presamente en la presente Resolución.

Lo Que comunico a VV. TI; para su conocimiento y efectos.
DtOll guarde a VV. n.
Madrid, 30 de Junio de 1969.-El Director general. José Matla

Guerra Zunzunegui.

I!mos. Sres. Delegados generales deJ Instituto Nacional de
. PreVlsilln y del l!ervlclo de Mutualidad.. Laboral.,..

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Primera.-l. Las Empresas comprendidas en el sistema es

pecial de la Segurldad SOcial de la Resina satisfarán UD canon
de 114 ~setas par cada 100 kll~os o fracción de mJéra. en
equivalencia a las cuotas patronal y obrera vigentes en el
Régimen General de la Seguridad Soc1al y de las Cuotas Sin
dical y de Formación Profesional.

2. Dicho canon incluye las situaciones y contingencias ~
Uonadas por el Instituto Nacional de Previsión que -figUtan éIl
loS ttt\itteros 1 al 5, amboS inclusive, de la Orden de 19 de di~

ciertlbre de 1l16ll (<<Boletln Oficial del Estad'" de 1 de eneto),
sobre distribucIón del tipo de cotización, asi como la señAlada
en él n1lmero 8 de la misma disposición, y también lal!l Ouotas
Sindical y de Fwmaci6n Profesional, según lo preoeptilado en
la orden de 20 de enero de 1967 (<<!I<>letin Oflclal d.!! lIstál:\.,.
del 2'6) sobre reeaudacióh conjunta de dichas OtlOtas con las
dei Régimen General de la Seguridad Social.

Segunda.-EJ. canon fijado por la presente Reaolueilm reairá
para la campafia del año 1969, que se inieia el 1 de mat'ao y
termina el 15 de diciembre.

01lDEN de 5 de {,ullp de 1969 por la que .. tIt""
leo perlodo8 hábl es de COIla en todo el terrllOrlo
~ '11 las vedas especi(deB que seeBtable¡:::sf&, (11

prorrogan para la compalla 1969-1970 en di8t/iltdl
.1On&a o promncias.

Illl8\rlB1mo sefior:

Con el fin de procurar que el aprovechamiento de la rt
qu_ ~tica l>f.Oimal Be neve a cabo con las garsntlas
debld~ a la adecuada prote<lcllln de las especies, ¡llltoee etllI- .
_te, llIguIenllo el erIterlo de afias anteriores, sefi."Ifl4' Illli
épOOll8 háblI.. de ..... y las 'fOOIIs de carácter especial qUé a
estos efeetos deberán regir durante la campafia 19W-1970.

En oomecuenc1a; Vista .10. lnformación provincial recGIida
por el Senlclo de PMca eontmental¡ Caza Y Parquee. Mlcl..
naiIo, .. oído el Consejo de Pes... Oontínenta~ e ... y~
NeOIonaIea. .
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Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, ha
est1mBdo conveniente disponer:

Articulo 1.0 Períodos hábiles.-Los períodos hábiles de caza
para la próxima tempmada, incluidos los <lias indicados. serán
los siguientes:

TERRITORIO PENINSULAR

Caza menor en general.-Desde el dla 12 de octubre hasta
el primer domingo de febrero.

Ciervo, gamo 'U iabalt.-Desde el día 12 de octubre hasta el
tercer domingo de febrero.

Oso, cabra montés, rebeco y cO'rzo.-Desde el segundo dom1n·
SO de septiembre hasta el día 1 de noviembre.

Urogallo.-Desde el tercer domingo de abril hasta el primer
domingo de jtQlio.

Avutarcta.-Desde el primer domingo de febrero hasta el úl
timo domingo de marzo.

Aves acuáticas (incluidas becadas, becacinas, avefrías, chor
litos y demás palmípedas y zancudas) .-Desde el día 12 de octu
bre hasta el primer domingo de marzo. A partir del cierre de
la temporada hábil de caza menor,_ las aves acuáticas sólo
podrán cazarse en lagunas. embalses. albuferas y terrenos pan·
tanosos

En la Albu!era de Valencia y Lagunas del Delta del Ebro.
desde el segundo domingo de septiembre hasta el tercer do-
mJngo de marzo. Las tiradas que se efectúen en el pertooo de
tiempo comprendido entre el primer domingo y el tercer do
mingo del mes de marzo deberán ser autorizadas por el Servi·
cl0 de Pesca Continental Caza y Parques Nacionales. previa
proPuesta de las personas, Sociedades o Entidades interesadas.

Cocl.orniz~ tórtola y paloma -El mismo periodo establecido
con caráete-r general para la caza menor, más el que disponga
el Gobernador ciVil de cada provincia, ateniéndose a lo dispuesto
en el articulo noveno de esta Orden.

En las provincias de Santander. Vizcaya, GuipÚZeoa, Navarra
y Huesca.. se podrá seguir cazpdo la paloma hasta el primer
domingo del mes de marzo.

En los lugares tradicionales de paso de palomas. el Servicio
de Pesca Continental. Caza y Parques Nacionales, a propuesta
de los Gobernadores ciVil.. interesa.do.s, podrá autorizar la
caza de estas aves hasta el último domingo del mes de marzo.

Estorninos. tordos y zorzales.-·El mismo periodo establecido
con carácter general para la caza menor y, en su caso, el que
autorice esa Dirección General, a propuesta de los, Goberna.
dores civiles, ateniéndose a lo dtspuesto en elart1eulo 10 de
esta. Orden.

ISLAS CANARIAS

Toda la caza en general.-Desde el primer domtngo de agosto
hasta el tercer domingo de diciembre.

ISLAS BALEARES

Toda la CCl2a en general.-Desde el segunc10 domingo de sep
tiembre hasta. el~o domingo de enero.

Art. 2.0 Prote<lción a la caza mayor.-se reitera la prohi.
biciÓD de matar en todo tiempo a las hembras de ganado cer
vuno y a sus sim1lares, como corzas y gamas, as! como a las de
oabra. lRontés, rebeco y jabali. seguidas de cria.

A estos erectos, deberá tenerse muy en cuenta que las úni
cas excepciones aplicables a esta. prohibición deberán estar de
bIdamente Justificadas en razón a lo dispuesto en la Ley de
30 de marzo de 1954. relativa a daiíOB producklos por la caza.
o en la necesidad de restablecer ecjulllbrlos biológicos cuya aJ
teraclón repercuta desfavorablemente· en la rentabUidad bio
eeanóm1ca de las poblaelones cinegéticas. En este segundo su
puesto, en la. autorización. cuya concesión compete a esa. Di
recc1ón General, previo 1n!orme del· 8erv1c1o de Pesca Conti
nental, Caza. y Parques NacionaJ.es, se hará constar que la
muerte de hembras solamente podrá efectuarse entre el 20 de
junto y el 1:5 de agosto.

Queda., asimismo, prohibtda la caza de ciervos, corzos, ma
chos monteses y rebecos, en sus dos pr1meru edades de cer
vato y vareto en 'la primera. y sus s1mtlares en las otras.

Be prohIbe el empleo de postas para el ejercicIo de la caza
mayor en todo el territorio nacional

Art. 3.0 Proteoetón a la caza menor_En las provincias de
La Corufia, LUllO, Oren.se, Ponteve<lra, León, zamora, Bala
manca,C>l.ceres, Palencla, Valladolid, Av!la, BuJ:1!'lf3, Segov!a,
Logrolio, Sorla, Navarra, Huesca, Zaragooa, Teruel, Lérlda, T&-

rragona Gerona, Barcelona, Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas, el ejercicio de la ca:~a menor. inclu1<lM las aves acuá·
ticas, durante el periodo comprendido entre el <tia. 12 de octubre
y el primer domingo de febrero. queda limitada. a jueves, <lo--
mingos y festivos. de carácter nacionaL .

Si d.eterminadas circunstancias hIcieran. aconsejable pernu
tir ,el ejercicio de caza. menor durante otros dias de la. semlUl&..
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. a peti·
ción razonada de los Gobernadores civiles de las provincias
interesadas. Podrá~ acordar la anulación de la citada limita·
ción, concretando la especie o especies a que se refiere dicha
anulación y' el periodo de vigencia, de la misma.

Los Gobernadores civUes de las provincias gallegas estaran
facultados para cerrar la temporada de caza menor, a partir
del dia 1 de enero. y los· de las provincias canarias para limitar
la caza de las especies que a su juicio proceda, a partir del
primer domingo de agosto. Estas facultades podrán ejercitarse
previo informe de los Consejos Provinciales de Caza.

Art. 4.0 Caza en época de ceJo.-En los cotos y vedados
legalmente establecidos podrá autorizarse la caza de las espe
eles ciervo y gamo a partir del tercer domingo de septiembre.
durante la época de celo. «berrea del ciervo» y «ronca» del gamo,
por el procedimiento de rececho. A estos efectos, los propteta
ri08 de las fincas o· arrendatarios de la caza deberán proveerse
de la correspondiente autorización. expedida por el Servtcio de
Pesca Continental. Caza y Parques Nacionales. Estas autori
zaciones serán de carácter nominal v para una sola pieza..

Art. 5.0 Caza del oso. de la cabra montes, del rebeco y del
cono en terrenos libres.-Pül' el Servicio de Pesca continental.
Caza. y Parques Nacionales se determinará el número máximo
de ejemplares que pueden cazarse durante la temporada en
cada proVincia. Los permisos para la caza del oso y de la cabra
monté3 se ajustarán a lo dispuesto en las Reglamenta.c1ones
de 2 de agosto de 1957 y30 de agosto de 1958. respectivamente.
Los permisos para la caza del corzo y del rebeco, serán gra-
tultoo. Todos ellos serán expedidos pOr los ServIcios Provincia
les de Pasea Continental y Caza. debiendo ser presentados por
sus titulares en el puesto de la Guardia Civil más próximo al
lugar donde haya de celebrarse la ca-eería.

Art. 6.0 Caza del re~co en los Pirineos.-Se prohtbe el uso
de perros de rastro en las cacerías de rebecos que se celebren
en los lugares de las provincias pirenaicas donde está autorI
zada la caza de esta especie.

Art. 7.° Caza ma.yor en Asturias y León.-Para. la práctica
de la caza mayor en los terrenos libres de las provincias de
OViedo y León será necesario estar provisto de un permiso
gratuito expedido por el respectivo Servicio ProV1nclal de Pesca
Continental y Caza, el cual determinará el número de piezas
que pueden cobrarse en cada zona.

Art. 8.° Caza del urogallo, de la avutarda y de la ardiDa-
Para la caza de estas especies se proveerán los cazadores de
pe11D.isos especiales expedidos por el Servicio de Pesca conti
nental, Caza y Parques Nacionales. Dichos permisos, que serán
para una sola pieza, tendrán un plazo de validez de tres cUas.
como máximo. En ellos se especificará el nombre del lugar,
monte o coto donde .se va a realizar la cacena., pudiendo sus
penderse la expedición de permisos de esta clase cuando se'
paya cubierto el cupo preVisto para cada zona.

Estos permiso!'> serán preceptivos. incluso para los propietar
rios o arrendatarío~ de cotos de caza.

Art. 9.° Medía veda. ,-Se faculta a los Gobernadores c1v1les
para poder anticlpal la caza de las especies cordornlz, tórtOla
y paloma, en .sus provincias respectivas. siempre y cua.ndo den
cumplimientc fl .Ifl!- '"iguiente~.normus:

Primera. -En ningún caso podrán autorizar la caza de estas
especies antes del orimel domingo de agosto.

Segunda.-Entre esta fecha v ~1 primer dia hábl1 de caza
menor queda a su elección fijar el período de caza que est1men
conveni~nte. sin q-ue en ningún caso pueda exceder de treinta
y siete dia.s consecutivos o divididos endosperlodos.

Tercera.-La elección de estos periodos. previos asesoramien
tos del Consejo Provincial de Caza: deberá condicionarse a las
circunstancias agrarias imperantes en la provincia y a las bio
lógicas y migratorias de la especie a que afecten.

Cuarta.-Esta resolución deberá ser anunciada en el «Bole
tin Oficial» de cada provincia con una anticipación m1nima
de diez dias respecto a la fecha de su vigencia.

Qulnte..-De las resoluciones adoptadas deberá darse cuenta
a esa Dirección General.
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Se recuerda a los Gobemador~ civiles que qued.an abSOlu~

tamente prohibidas las tiradas de tórtolas en su época de en
trada y la conveniencia de ,haCer cumplir este precePto, extre
mando el celo de los agentes a sus órdenes

Art. 10, Caza de e8\ol'nlno.5.0 tordos y. zorzales por razóD
de daños a la agricultura.-Por esa Dirección General, a pro-
puesta de los Gobernadores civiles, se podrá autorizar la caza
de estorninos. tordos y zorzales en determinadas zonas de las
provinc.1as respectivas, "siempre que se compruebe que estas es
pectes originan daños a la agricultura. La referida autoriza
ción concluirá, como máximo, el primer domingo del mes de
marro,

Art. H. Zonas de refugio.-Queda autorizada esa. Dirección
General para que, a propuesta de Orga,nismoo o SOCiedades in
teresados, pueda disponer la veda. total o de determinadas es
pecies en zonas de refugio localizadas dentro de un mismo par
tido judicial, previa la oporttUla información del Servicio de
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Estas zonas deberán ser saftalizad.as con la suficiente pro
fusión, para 'evitar infracciones involtUltarlas. y la relación de
las mismas publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Art. 12. Medidas circWlitanciales.-8e faculta a esa Direc
ción General para que. a propuesta de la Jefatura del' Servicio
de Pesca Continental. Caza y Parques Nacionales, pueda ade.
lantar el comienzo de la veda, limitar la temporada de caza,
restringir el número de días háblles dentro de cada .semana o
fljar el número máximo de ejemplares a capturar en aquellas
provincias o comarcas en que las condiciones especiales que
en ellas concurran así lo aconsejen, debiendo anunciarse esta.
disposición en el «Boletín Oficial» de la provincia con la ante
ladón op'ortuna.

Art. 13 Caza desde vehículos.-Se prohibe, en todo tiem
po, el ejercicio de la caza desde cualquier clase de vehiculo o
bajo su protección, excepción hecha de las embarcaciones, cuan
do se trate de la caza de aves acuáticas.

Art. 14. Reservas Nacionales de Caza.--;Para el ejercicio de
la caza en las Reserva.." Nacionales creadas por Ley 37/1966, de
31 de mayo, se estará a lo preceptuado en la disposición transi
toria primera del Decreto 262/1967, de 9 de febrero.

Por este Ministerio. a propuesta de esa Dirección General,
o1d08 el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacio
nales y los Consejos Provinciales de Caza interesados, se esta
blecerán, cuando proceda. zonas de protección lindantes con
los Cotos- y Reservas Nacionales de Caza, de acuerdo con las
normas que se sefialen en cada caso.

Art. 15. Rearlamentaclones eltI)eCIales.-Cuanto se dispone en
la presente Orden no es de aplicación en las zonas que estén
sometidas a - reglamentación especial, o igualmente· en los ca
sos que previene la Ley de 30 de marzo de 1964. sobre protec
ción contra los datías producidos por la caza.

Art. 16. Recomendaciones. Se recomienda a los· Goberna
dores civiles, Jefes de Comandancias de la Guardia Civil y Je
fes de los Servicios Forestales, que estimulen el celo de los agen~

tes a BUS órdenes para la más exacta v1g11ancta y cumplimiento
de'cuanto Be preceptúa en la. presente Orden. recordándoles, ade
más, la obligación de exigir que los perrCNS que circulen por el
campo en época. de veda, vayan acollarados o lleven el cottes~

pondiente tanganillo y la conveniencia de limitar. en cuanto
~ factible, su libre circulación fuera de los núcleos urbanos,
ouando su presencia pueda suponer perjuicio para los huevos
o mas de las distintas especies.

Art. 17. Excepciones. Todo el territorio nacional.
a) Queda prohibida la caza de la espec1efaisán en todo el

territorio nacional, excepto en fincas cerradas, acotadas o ve
dadas, en las que se podrá cazar durante la temporada hábil
para la caza menor en general.

b) Igualmente, y por razones de carácter científico o por re
ferirse a especies en VÍas de extinción, queda prohibida en todo
el territorio nacionaJ la caza de las siguIentes especies: Lince.
cigüeña, espátula, porrón' pardo, malve.sia o' bamboleta, tarro ca~

nelo o labanco, focha cornuda, ga.viota p1eofina, morito, así como
toda clase de águllas, milanos, halcones, eern1calos, azores, bui
tres, quebrantahuesos. gavilanes, bubas y lechuzas.

ALAVA

Queda prohibifl8. la caza de· las especies c1ervo y gamo en
'boda la provincia.

ALBACETE

Queda prohibida la caza de la especie cabra montés en toda
la provincia.

BARCELONA

Queda prohibida la caza. de las especies ciervo y gamo en
toda la provincia..

BURGOS

a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo
en toda la provincia,

b) Queda prohibida la caza de la especie corzo en los tér
minos municipales: de Fresneda de la· Sierra, Prad.oluengo, San
ta Cruz del Valle Urbión, Pineda de la Sierra, Riocabado de 1st
Sierra, Barbadillo de Herreros, Monterrubio de la. Demanda.
Valle de Valdelaguna, Neilar, Quintanar de la Sierra, Regum1el
de la Sierra, Canicosa de 111 Sierra y Vilviestre del !Pinar.

CÁDIZ

La temporada hábil de la caza de la. especie corzo, en esta
proVincia, será la comprendida entre_los días 1 de marzo y 1 de
abril y entre 101'< días 1 de septiembre y 1 de oc$lbre. Se au~

toriZa igualmente la caza de esta especie durante la época de la
«ladra»; 1\') de mayo a 15 de julio; debiendo at~erse loB caza-
dores a lo dispuest.o en el artículo cuarto de esta. Orden.

CASTELLÓN DE liA PLANA

Queda prohibida la' caza de la especie cabra montés en toda
la provincia.

CtJniCA

Queda prohibida la caza de todas las especies de caza mayor
en los términos de Poyatos, Vega del Codorno, Tragacete, Hué
lamo. Uña, Las Majadas, Valsalobre, Valtablado de Beteta, Cu&
va del Hierro, Beteta, El Tobar, Masegosa, Lagunaseca, santa
María del Val, Fuertescusa, Fresneda de la Sierra, Castlllejo
de la Sierra, Arcoa de la Sierra, Portilla. Beamud y zona de
los montes del municipio de Cuenca, comprendida entre los
anteriores términos. Asimismo queda prohibida la caza. de todas
las especies de caza mayor en la. zona qUe comprende los tér
minos municipales de Buendía. Java1era, GaItinarro y Maza,..
rulleque.

GERONA

Queda. prohibida la caza de las especies ciervo y gamo en
toda la provincia.

GRANADA

Queda prohibida la ca1.a de la e!l:pecie mutlón en toda la
provincia.

OUADALAJARA

Queda prohibida la caza. de todas las especies ele caza
mayor en los términos municipales de Checa., Orea, .A1.uBtc):de,
Motos, Toideslllos, setlles, El Pobo, El Pedregal Y Peralejos
de las Truchas.

GUIPúZCOA

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gmno en
toda la provinc'ia.

HUELVA

Queda prohibida la caza de la especie ciervo en los t6rmi.,
nos municipales de Escacena del campo y El Be:rrocal.

HUESCA

a) Queda prohiUida la caza de todas las especies dentro
de los limites descritos en la Orden ministerial de 30 de oc
tubre de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre)
oorrespondiente a la reserva del Anayet.

b) Queda prohibida la caza de las especies cabra mQllltdo,
gamo, ciervo y corzo en toda la provinc1a.

JAfN

Queda prohibida la caza de la especie mufl.ón en toda la
proVincia.
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LEÓN

a) Queda prohibid.a la caza de todas lal:i especies de caza
mayor y urogallo dentro de los límites correspondientes a esta
provincia descritos en la Orden ministerial de 24 de lulio
de 1958 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de 5 de agosto).

b) Queda prohibida la caza de la especie ciervo en t.oqa
la prov1ncia.

e) Queda prohibida la caza de todas las especies en las
dos zona.s delimitadas por la sucesión de lindero.'; Que se r'ela
manan a continuación.

Primera ZOna

Norte.-Línea límite entre los términos municipale~ de
Bofiar y Puebla de Lillo.

EBte.-Línea limite entre loo términos mUlllcipales de Boña!
y R.eywo y' linea líntit.€ entre los términos municipale.!' dE'
Botiar y Crémenes.

SUr.-CRrretera de Sabero a Bofiar. no Porma y linea n·
nute entre loo términos municipales de Boñat y Vegaquemada

Oeste.-Línea límite entre los términos municipales de Bo·
fiar y Yaldepiéla.gos, linea límite entre los términos municipa·
les de Bofl&r V Va.1deteja y linea límite entre lo~ términof'
municipales de Bofiar y Valdelugueros.

Segunda ZOna

Norte.-Rto Llamas v rio valtabuyo.
Este.-Carretera de Astorga a Nogarejas.
Sur,-carretera de León a Portugal tl0 :Eria y cammo ve

cinal d.e Castrocontrigo a Truchas.
Oeste.-Rio Pequeño. arroyo de rio Molinos y camino de

herradura de POZQ.S a Boisán.

LÉRIDA

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo
en toda la provincia.

LoGRoÑa

QUeda prohibida la caza de las especies ciervo y corzo en
toda la. provincia.

LUGa

Queda prohibida la caza de todas las especies de caza
mayor en los partid'os judiciales de Ribadeo y Vivero.

MADRID

Queda prohibida la caza de la especie corzo en toda la
proVincia.

NAVARRA

a) Queda prohibida la caza de la especie ciervo en toda
la provincia.

b) Queda prohibida la caza de la especie gamo en los
ténninos municipales de Agullar de Codes, Azuelo, cabrero.
Oené\'llla. Lapoblact6n, Marafl6n, N...llJC y Z1lll1ga.

0vn:J>0

a) Queda prohibida la caza de la especie liebre en la zona
del' concejo de Parres (Arriondas), comprendida entre la ca
rretera de Oviedo-Santander y limites con los concejos de
Amieva y Pilofia, y en la del concejo de Llanea, comprendida
entre la. carretera de Oviedo-Santander. río Bedón. río dabra
y el mar.

b) . Queda prohibida la caza de la. perdiz en los concejos
de Ribadesella, Carabi&, COlunga y Villavieiosa.

c) Queda prohibida la caza de las especies Uel)re y perdiz
en la z.na del concejo de Llanera. comprendida entre la carre-
tera de Lugonea-Avllés y límites de concejo con los de Corvera,
O1jón y Siero,

do) La época hé.bil de caza de las especies Uebl'e , perdis en
la zona de 1"" conceJ"" de El! F'nm<lO 1 Tt>.iJIa de C&l!arlero,
compi1!l\dlda entre la carrel<!ra de OVled<>-La Con1fia, limite<!
de dichos concejos con los de Coa.fia ., O&8ttopol y el mar. 8é
llmltará solamente al mes de dlclembre, La ~_ hábU de
caza de las citadae especies en la zona del ~o:tleejo de Llanera,
cempred1da entre la carretera general de Lugones a Avilés Y
limite de concejo con los de OViedo. Las Regueras, rIlas y
Corvera. terminará el 16 de noviembre.

e) La época hábU para la caza de la liebre en la. zona Ubre
del concejo de Siero y en el de Langreo se limitará solamente al

mes de noviembre, y t"U lOS conceJo::- de RibacteseHa, Carabia,
Colunga y VillaviclOSR ...e limitara desde el 30 de noviembre
al 1 qe enero de 1970

f) La época hábil para la caza del conejo en el conceJo de
Llanera terminará el 15 de noviembre.

g) QUeda prohibida la ~aza de todas las especies en las
zonas que sefiale la Dirección General de Montes, Ca2.a 'Y Pesca
Fluvial de ios concejOf; siguientes: Cabrane~ Pilofia, CabraleB,
Parres, Sieto. Mieref La.:: R€gueras, Grado, Candamo. Cudi·
llero. Salas. LUarea. Navia. Coaña. CastropoJ. Tapia de Casa
riego Vegadeo, Villayóu, Ribera de Arriba, Santo Adriano,
Oviedo y Peñamel1€ra BaJa

h) Queda prohibida la caza de la especie perdiz chukar en
toda la provincia de Oviedo.

PALENCIA

Queda prohibIda la caza <ie todas las especies de caza ma~

vor y urogallo. con excepción del corzo V jabalí, en toda la
provincia.

PONTEVElJRA

Queda prohibida la caza de ~odas las especies en las is
laE Ons

SANTANDER

a) Queda prohibida la caza de las especies corzo y liebre
en las tres zonas delimitadas por la sucesión de linderos Que
se relacionan a continuación:

Primera zona

Norte: Linea (.ie costa entre San Vicente de la Barquera y
Santander (capital)

Este: Cal'I'etera general Santander-Palencia, entre santan
der (capital) y Riocorvo.

Sur y Oeste: Carretera comarcal de Riocorvo a Virgen de
la Pefia, continuando por la carretera general San· Sebastián
La Corufia. entre su tramo comprendido entre la Virgen de la
Pefia y San Vicente de la Barquera.

Sequnda zona

Norte: Carretera general de Vargas a Solares, continuando
por la cartetera comarcal de Solares a Ramales, que pasa por
el puerto. de Las Alisas .

ESte: Carretera de Ramales a Villarcayo (Burgos), hasta. la
entrada dI;' dicha carretera en la prOVincia de l3urgos.

Sur: Limite de la provincia de Santander con la de ,BurgOS
hasta Cor~onte.

Oeste: Carretera general Madrid~ Santander, entre Coroonte
y Vargas.

Tercera zona

Norte: Umite con la Reserva Nacional de Saja
Este: Carretera general Santander-Palencia, entre Mata

morOEiIl y Mataporquera.
Sur y Oeste: Limite con la provincia de Palencia,

b) QUeda prohibida la caza de todas las especies de caza
mayor en la zona que se delimita a continuación:

NortE: Limite sur del Coto Nacional de Los Picos de Europa,
desde la provincia de León hasta Las Portillas.

Este: Desde Las .Portillas hacia el sur, siguiendo el limite
de la Reserva Nacional de Saja,

Sur: Limite de la Reserva Nacional de Saja. hasta el limite
con la provincia de León .

oeste: Límite con la prOVincia de León, hacia el Norte. hasta
la vega. de Liordes, donde cruza el límite sur del Coto Nacio
nal de Los Picos de Europa.

SEGOVIA

a) Queda prohibida la caza de la especie corzo en toda la
provincia.

b) La temporada de caza de aves acuáticas concluirá el se-
gundo domingo de febtero.

SEVILLA

Queda prohibida la caza de la especie ciervo en los términos
mwüclpales de Aznalcóllar y El Madrofio.
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Queda prohibida la caza de las especies ciervo. gamo y corzo
en toda la provincia

TARRI\GONÁ

al Queda prohibida la caza de aves acuáticas en una faja
de cien metros de anchura alrededor de la laguna de «La En·
caftiZada», salVo en la zona del «Embut». que alcanzará hasta
la earretera de Hiu Vell, limitada por la. «Acequia del Ala» y
(Cordan de Ortiz».

b) Se autoriza la caza de, aves acuáticas en todo el delta
del E,bro, lo~ mismos días en que se celebren tiradas en el
Coto Nflcional, aunque no coincidan con los de la semana a.uto
rizados en general para la caza menor.

e) Queda prohibida la caza de la especie cabra montés en
toda la provincia.

TER'OEL

Queda prohibida la caza de todas las espe<lies de caza mayor
en toda la provincia.

TOLEDO

Con excepción de .lOS cotos y vedados legalmente estableci.
dos, queda prohibida la caza de la especie pato azulón en todo
el término de Santa Cruz de Retamar.

VALENCIA

al Queda prohibida. la caza de todas las especies de caza
mayor en los términos municipales de Torrebaja, Castielfabib y
Ademuz.

b l Queda prohibida la caza de la especie cabra montés en
toda la· provincia,

VIZCAYA

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y. gamo en
toda la provincia.

ZAMORA

Queda prohibida la caZa de la especie gamo en toda la pro
vincia,

ZARAGOZA

Queda prohi'bida la caza de las especies ciervo y gamo en toda
la provincia

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 5 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr, Director general de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

RESOLUCION de la Secretaria General Técnica
por la que se autoriza el Reglamento de Recepción
y Análisis de Remolacha Azucarera para la Cam~

paña 1969~70.

EstUnando necesario autorizar normas complementarias so
bre recepción y. análisis de remolacha azucarera en la cam·
pafia 1969170,

Esta Secretaria General Técnica, en uso de la facultad
que le concede el apartado cuarto de la Orden de este Depar
tamento de 24 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de mayo), y oído el Sindicato Nacional del Azúcar, tiene
a bien disponer:

Se autoriza el Reglamento de Recepción y Análisis de Re
molacha Azucarera para la Campaña 1969/70, que figura como
anejo a la presente Resolución.

Lo que comuntco a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos 'afias.
Madrid, 7 de julio (!e 1969.-El Secretario general técnico.

Jaime Nosti Nava.

Para conocimiento: Sr. Presidente del Sindicato Nacional del
Azúcar.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Presidentes de las
Juntas Sindicales Regionales Remo1achero Azucareras.

Reglamento de Recepción y Análisis de Remolacha
Azucarera para la Campaña 1969/70

PRIMERA PARTE: FABRICAS CON EQUIPO DE PAGO
POR RIQUEZA

CAPiTULO ¡.-oRGANIZACIÓN DE L-A RECEPCIÓN

Articulo 1." Fijación del cupo.-De conformidad con la es
tipulación 3.4 del Contrato Oficial. es decir, en función de la
remolacha amparada por contrato y la capacidad de moltura
ción de las fábricas, se obtendrá el cupo semanal dé recep
ción de cada una de éstas.

Art. 2.0 Distribución del cupo.-El cupo semanal por fábri
L:a (articulo primero), en función de la superficie de' contra
tación. dará el indice medio de toneladas a recibir semanal
mente por hectárea contratada. Para la aplicación de este
ind1ce medio a las düerentes básculas receptoras se aplicarán
coetlcientes correctores para compensar' las diferencias de ren
dimiento que se estimen.

En las zonas en que se efectúen aforos de cosechas indlvi·
duales o por términos municipales, sert\n ',estos datos los que
servirán de base para la determinación de los cupos sema
nales por báscula.

El cupo semanal resultante para cada báscula será CUstri
buido por los Grupos Remolacheros entre las Hermandades de
Labradores y Ganaderos de las localidades afectadas. que fija
rán .el dia y la cantidad de remolacha a entregar por cada
coritratante, mediante vales nominativos. E'ste programa y las
mod1:ftcaciones que en él puedan hacerse serán comunIcadas con
la debida antelación a la fábrica receptora para que ésta pueda
aplicar las penalizaciones sefiaJadas en la estipulación 3.5 del
Contrato Oficial, en el caso de que no fueran utilizados todos
los vales..

Art. 3.° Cesiones y trasvases de remolacha.-Las cesiones
y trasvases de remolacha entre fábricas podrán realizarse de
acuerdo con las estipulaciones 3.7 Y 8.5 del vigente Contrato
Ollclal.

CAPiTULO II.-RECEPClÓN DE LA REMOLACHA

Art. 4.0 RecepoI.ón en báscula de campo:

Apartado 1. Recepción.-La recepción se llevará a cabo en
la báscula sobre la Que se haya contratado, con la salvedad
a que se refiere el segundo párrafo de la estipulación 3.6 del
Contrato.

Apartado 2. Pesaje.-Los pesajes de la remolacha, tanto en
bruto como de tara, se efectuarán en básculas impresoras, su
ministrando al cultivador un «ttck:et» en el que se haya hecho
figu¡ar el peso bruto, la tara, el peso neto porcentaje de des-
cuento y el peso liquido por cada vehiculo.

Apartado 3. Deseuento.-En las básculas de campo el des
cuento se determinará en la fonna tradicional o, en caso'ne
cesario, tomando lUla. muestra. por medio de horcas del modo
que se describe en el segundo párrafo de la estipulación 4.5 del
vigente Contrato, y con esta muestra se detenninará el por
centaje de descuento a aplicar, pesándola en una basoulllle..,
antes y después de haber sido limpiada y presentada. de acuer
do con 10 dispuesto en la estipulación 3.10 del Contrato.

Apartado 4. Cartillas de entrega.-En las cartillas de en·
trega que suministra la fábrica a cada uno de los cultivadores
que entreguen remolacha en báscula de campo, se anotarán la
fecha, número de «ticket» y peso liquido de cada una de las
entregas que se efectúen.

Apartado 5. Libro de básculas.-En las básculas de recep.
ción se anotarán las, diferentes entregas de remolacha, en li·
bras. tal como hasta ahora, en los que deberá figurar el nÚ·
mero de orden, el nombre del cultivador, la localidad de pre.
cedencia. el·peso bruto, la tara. el peso netó, el descuento y el
peso líquido.'

Al finalizar las operaciones de cada día. firmarán la canfor·
midad el receptor y el representante del Grupo Remolaohero,
a efectos de la necesaria certificación de Aduanas. pata obre.
ner la compensación de portes a los cultivadores, fijada, para
las entregas en básculas de campo, en la modificación segunda
del articulo único del Decreto 3269/1968, entregándose una .~().

pia del parte al representante del Grupo Remolachero,
Apartado 6. Transportes..conduces.-EI tTa..l1sporte de· la re

molacha hasta la fábrica deberá ir siempre amparado por unos
conduces. que se entregarán al conductor de cada camión,


